
 
 
 
 
 
 
 

SUBVENCIONES 

 
Materia:  Empleo  
 
Ámbito: Autonómico 
 
Título: Fomento del autoempleo en los sectores considerados como Nuevos 
Yacimientos de Empleo y el autoempleo de mujeres en profesiones u ocupaciones 
con menor índice de empleo femenino.  
 
Periodo de vigencia: Durante todo el 2008 
 
Plazo de presentación: Hasta el 30 de Septiembre de 2008  
 
Organismo concedente: Servicio Publico de Empleo de Castilla y León 
 
Cuantía Máxima: Fomento del autoempleo en los sectores considerados como 
Nuevos yacimientos de Empleo: 7.000 euros. Fomento del autoempleo de mujeres en 
profesiones y ocupaciones con menor índice de empleo femenino: 10.000 euros 
 
Beneficiarios: Las personas físicas que se encuentren inscritas como desempleadas 
en el Servicio Publico de Empleo en el momento inmediatamente anterior al alta en 
la actividad subvencionada, que se establezcan por cuenta propia. Dicho 
establecimiento deberá referirse a alguno de los siguientes colectivos: - Jóvenes 
menores de 30 años. – Mayores de 30 años que no lleven de forma continuada 12 
meses desempleados. – Mujeres.   
 
Publicación del boletín : 

- Resolución 25 abril 2008 ( BOC-L 82/08, 30 abril) 
- Resolución 25 junio 2008 ( BOC-L 123/08  27 junio) 


